
  

Guayaquil, 26 de Abril de 2019 

Señor 

GARY ULISES RODRIGUEZ ROSADO 

En su despacho. 

De mis consideraciones: 

Me cumple participarle que la Asamblea General de Socios de la Compañía CONSULTORIA DE 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTION CIA. LTDA. (CECUASIG), celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

de nombrarlo como GERENTE GENERAL de la compañía, por el lapso de cinco años, pudiendo ejercer 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual, así como su 

admiración. 

La compañía CONSULTORIA DE SISTEMA INTEGRADO DE GESTION CIA. LTDA. (CECUASIG), se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno suplente del 

Cantón Guayaquil, ab. Renato Esteves Sañudo, el 08 de diciembre de 2010, inscrita en el registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 28 de Diciembre de 2010. 

Atentamente, 

    
n Pablo Poveda Ayora 

Secrétario Ad-Hoc 

Cl: 0924290323 

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, conferido 

Guayaquil, 26 de Abril de 2019 

  

Sr. Gary Ulises Rodríguez Rosado 

GERENTE GENERAL 

CI1:0910048016 
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> Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 19.534 
FECHA DE REPERTORIO:29/abr/2019 
HORA DE REPERTORIO: 15:24 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Abril del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

CONSULTORIA DE SISTEMA INTEGRADO DE GESTION CIA. 

LTDA. CECUASIG, a favor de GARY ULISES RODRIGUEZ 

ROSADO, de fojas 19.095 a 19.098, Registro de Nombramientos número 

5.436. 

ORDEN: 10534 
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Guayaquil, 02 de mayo de 2019 

REVISADO PORÍ 

/ 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respofabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N: 0577478 
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